
Jueves 10 de Marzo 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

4DVBRTRNCIA OFICIAL 

L»» l»ye«i ordene* y snunciot qn* hayan de InierlarM en 
loa BouTtat* o n o u i j j »e han io mandar al Jefe Politleo 
rwpectlTO, por cayo conducto te pasarte a los Bdilores de los 
^ggdoosdo» periódico». 

{ñf\*át%i* 6 de Abril it I S 3 9 . ) 

9« l a b l l r a todo» <UM n x e e p l * loa d o m i n g o * 

Bn esta capital, Iterado á domicilio, i'am pesetas meoaoaies anticipadas; 
(aera de ella » ' • • al mes, • al trimestre, ta semestre y ía'aa) por un año. 

Se admiten aoscrlpclonesen M a d r i d , en la Administración del BOUTÍH, plaza 
de Santiago, 1.—Fuera de esU capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del llampo de abono en sello*. 

. — i 

ADVBRTKSCIA RDITORIA1 

Lhs dlsposlcloaea de las Antoridadea, exeepto las q«s „ 
4 Instancia de parte no pobre, se Insertaran oflciaimenU: aai-
misme cualquier anuncio concerniente al aei rielo nacional q»\ ' 
dimana de las mlajgaa; pero laa de Interés particular paf ara 
!>0 céntimos de peseta porcada Une* da Inserción. 

«•«aera «aelto » • céntimo* de ptuelm 

PARTE OFICIAL 

PHtiiDENClA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M. el R E Y y la R E I N A R é 

geme (Q. L>. G.), y Augusta Real 
Fanil ia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

D I P U T A C I Ó N 
Sesión de 15 de F e b r e r o de 1 8 9 3 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 

Cunill.—Diez González .—Fernández 
Argente.—Fernández Cabollo .—F. Pérez 
de Soto.—Fernández S h a w . — F o n t . — 
Gftlvet Holguin.—García Acevedo.—Gur-
cia Lomas.—García Marchante . -Mart in 
Bsrgauza.—Martínez Escolar.—Malhet. 
—Moral.—Negro.—Pérez Negro.—Rosa. 
—Sáez.—Yáüez (Secretario). — Borrallo 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas co
rrespondientes á las sesiones do los días 
1* y 13 del corriente, en votación nomi-
oal, diciendo si los 22 Sres. Diputados 
l o e se hallaban presentes, cuyos nom-
kfts al margen se expresan. 

Entrando en el orden del día se dio 
«uenu de los dictámenes omitidos por las 
^ p e c t i v a s Comisiones, acordáudose lo 
í l gu ieo te : 

Comisión de Personal 

Nombrar Capellán de la clase de ter-
•jÑH del Cuerpo Eclesiástico de la Bene-
uceada provincial, con el haber anual do 

1 - * 5 0 pes4taí. á D. Julio Ruiz Salcedo. 

Comisión de Hacienda 
a c l a r a r de abono al Mauicomio do 

«Jttpozuelo* la suma de, 5 .830 pesetas 
^ ° n v > lo l i s estancias de dementes cau-

durante el mes d* Enero úl t imo. 
C l a r a r de abono al Manicomio de 

San Baudilio de Llobregat la s u m a d o 
8.062*60 pesetas, importe de las e s tan
cias de dementes causadas durante el mes 
de Enero próximo pasado. 

Declarar de abono á María Victoria de 
la Paz, asilada que fué d é l a Inclusa,* y 
hoy Religiosa profesa en el convento de 
la Esperanza (vu lgo Santa Clara), la dote 
do 125 pesetas por el premio de 1« Lote
ría Nacional que la correspondió en la 
extracción celebrada en 10 de Febrero de 
1879, y de 250 pesetas de los asignados 
para las colegialas que toman citado, y 
disponer que dichas cantidades sexu en
tregadas á Sor Martina Arnlzaoo, Supe-
riora de la Inclusa, autorizada por la so
l icitante. 

Comisión de Beneficencia 

Se d i o cuonla de una propuesta a u 
mentando dos lavanderas y una enferme
ra para ayudar á las faenas de la colada. 

El Sr. Moral se lamentó de que este 
asunto venga á la resolución do la D i p u 
tación, cuando el Visitador dol Estableci
miento liono atribuciones para e l lo . 

El Sr. Die*z eontestó que se daba cuen
ta por resultar un gasto más para la pro
vincia. 

Sin más discusióu fué aprobado el dic
tamen. 

Terminado el orden del día se d i o 
cuenta de la s iguiente proposición: 

«Cou arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 31 del Real decreto de 4 de Eooro 
de 1883, sobre contratación do servicios 
provinciales y municipales , los Diputados 
que suscriben ruegau á la Diputación se 
digne tomar en consideración, declarar 
urgente y a p r o b a r . = Q<t€conrt/iúae»t vigor, 
con todas sus consecuencias, hasta que la 
cuestión de rescisión sea definitivamente re
suelta, el contrato que esta Diputación tie
ne celebrado en 2 de Julio último con el 
contratista del suministro de carne á los 
Establecimientos que dependen de esta Cor' 
/w>raci<ín.=Madrid 13 de Febrero do 1892. 
= G a r c i a Lomas. = Rosa y S a n c h o . = 
S. Fernández.n 

Puesta á discusión, el Sr. García Lo
mas la apoyó diciendo que cumplía la pa
labra que había dado á la Dipulaoióu do 
presentar alguna moción para que la mis* 
ma entienda, como es su derecho y su de
ber, en el asunto de la carne: que no que -
ría entrar en la cuestión de si La Diputa
ción debe alzarse de uu acuerdo del señor 

Gobernador que es legal , pero injusto, 
porque eso los Tribunales lo dirán en su 
día: que sin ser profeta bien podía decir 
que el contratista tenía perdido el pleito: 
que lo que pedia era que la Diputación, 
como administradora, y usau lo de la fa
cultad que le concede el art. 31 del Real 
decreto de 4 de Euero de 1883, declare 

i que el contratista continúe ol suministro 
con todas sus consecuencias hasta que la 
cuestión dé resoisión de contrato se r e 
suelva: que la Corporación comprendería 
la razón quo le asisto para tomar este 
aouerdo con arreglo al articulo citado: 
que no le gustaba llamar la atención de 
las Autoridades superiores, pero que d e -

; soaria ver la aptitud de la Diputación, del 
Sr. Gobernador y del contratista: que h a 
bía jurisprudencia, que no le convenía 
citar por ahora en este asunto, sobro la 
aplicación del art. 31 ; y que rogaba se to
rnase en consideración su proposición y se 
aprobase en su día. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideración, el Sr. Pérez de Soto expli
có su voto diciendo que sería en contra 
porque se venía á tratar de soslayo y sin 
antecedentes y sin derecho alguno un 
asunto de grave trascendencia ó impor
tancia: que sometido está á estas boras á 
los Tribunales de justicia el acuerdo de 
la Diputación, que justamente ha tenido la 
bondad de suspender el Sr. Gobernador de 
la provincia: que hasta tanto que esto se 
resuelva, se debía ir muy despacio y no se 
debía hacer nada por la Corporación; y 
que sin que esto siguificaso una falta de 
consideración y de cortesía al Sr. Gar
cía Lomas, entendía que debía votar en 
contra. 

F u é tomada en consideración ea vo 
tacióu nominal , por diez votos contra se is , 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Diez.—Fernández Cabello.—Gálvez. — 
García Lomas.—Mathet.—Moral .—Rosa.— 
Sáex. — Yátfez (Secretario) .—Sr. Presi 
dente. 

Señores que dijeron NO: 
F . Pérez deSoto.—Fernández S h a w . — 

García Acevedo.—López González .—Ne
gro.—Borrallo (Secretario). 

Hecha la pregunta de si se declaraba 
! urgente, el S: . Gálvez Holguin pidió que 

rocavese votación no'iniual. 

El Sr. García Lomas dijo que le lia-* 
maba la atención esto, pero que le tenía; 
sin cuidado porque había de reproducir 
la proposición hasta que se aprobase. 

El Sr. Mathet explicó su voto d ic i endo 
que la proposición debía seguir el p r o c e 
dimiento lógico y natural que era el do 
quo pasase á la Comisión c o r r e s p o n d i ó l o 
para que diese dictamen, y no se v in iese 
por impresiones de un momento á tomar 
un acuerdo que puede ser grave. 

El Sr. García Lomas manifestó que re» 
tiraba la proposición. 

El Sr. Gálvez Holguin dijo que había 
pedido votaoióu para la urgencia para quo 
resultase que los acuerdos más graves so 
toman por sorpresa, pues se iba á vo tar 
la proposición sin venir en el orden d e l 
día, y cuando podía darse cuenta dentro» 
de veinticuatro horas con dictamen do 
una Comisión; y que por ser el a s u s t o 
grave había pedido la votación, aun cuan
do estuviera conforme con el Sr. García 
Lomas acerca del fondo de su proposición. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que 
iba á votar la urgencia para que se viesa 
quo uu asunto tan grave iba á despa
charse á la l igera como oon un volapié . 

El Sr. García Lomas dijo que trataba 
el asunto como le parecía más convenien
te, y nada tenia que ver con las conferen
cias celebradas por a lgunos Sres. Dipula-
dos para variar la forma de la proposición, 
y que no había sorpresa, porque en la ú l 
tima sesión trató la cuestión de la carne y 
anunció su propósito, y que insistía e n 
retirar su proposición. 

El Sr. Presidente mauifestó que b e 
biéndose l ó m a l o en consideración, no era 
ya del Sr. García Lomas sino de la D i p u 
tación y procedía la votación de la u r 
gencia. 

Verificada la votación, d i o el resul tado 
siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Fernández Cabel lo .—F. Pérez de S o t o . 
—García Lomas.—Rosa.—Sáez.— Y iu* z 
(Secretario").-Sr. Presidente.—Total, 7 . 

Señores que dijeron no: 

Fernández Shaw.—Gii lvez H o l g u i n . — 
García Acevedo.—López Gonzá lez .—Ne
gro.—Borrallo (Secretario) .—Tolal . 6 . 

El Sr. Presidente manifestó que e x i 
giendo las formalidades reglamentarias 
que para declarar la urgencia d . la pro^r 
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pí s ' c lón se necesita la conformidad de la 
mayor ía absoluta de los Diputados que 
const i tuyen la Corporación, y no hab ién 
dola prestado más que siete, la proposi
ción pasará á la Comisión de Beneficencia 
para que diese d ic tamen. 

El Sr. García Lomas rogó á la Comi
s ión de Beneficencia la despachase cuanto 
antes porque tiene gran responsabilidad. 
Anadió qne no volverla á ocuparse más de 
osle asunto, y anunció que desde el día de 

mañana empezaba á hacer uso de la l icen
cia de tres meses que la Corporación le ha 
concedido, y que lo participaba con arre
glo á lo proscrito en el art. 23 del regla 
meuto . 

El Sr. Presidente manifestó que para la 
próxima sesión ae avisaría á domici l io , y 
recomendó á las Comisiones el despacho 
de los asuntos que tengan pendientes. 

Acto continuo se levantó la sesión. = 
El Diputado Secretario, Borrallo. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE MADRID 
E J E R C I C I O n e 1890 Á 1891 

PERÍODO ORDINARIO Y DE AMPLIACIÓN 
Cuento definitiva de dicho ejercicio que rinde el Depositario de dichos fondos por tos ope

raciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo desde i . ° de Julio de 
1890 á 31 de Diciembre de 1891. 

P R I M E R A P A R T E 

M E T Á L I C O 

CAJA 

I N G R E S O S 

Operaciones rea
lizadas en los 12 
meses del perío
do ordinario del 
ejercicio de 1890 

á ISOI 

Teselas 

ídem (d. en los 
seit del período 

de ampliación 

Péselas 

TOTAL 

Péselas 

Importe de los realizados durante los diez v 
ocho meses que comprenden ios periodos 
ordinario y de ampliación del año económi
co de 1890 á 1891 5.826.867 56 251.638 95 6.078.006 51 

PAGOS 

ídem de los verificados durante igual periodo. 5.819.770 83 258.235 63 6.078 006 51 

EXISTENCIA. 

Existencia que resulta en 31 de Diciembre de 
1891 y que pasa á la cuenta del siguiente 
ejercicio de 1891 á 1892 » 

S E G U N D A P A R T E 

M E T<A. L I C O 

JNíiraero 

dei 

«apilulo 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

C U E N T A POR CAPÍTULOS 

I N G R E S O S 

Operaciones rea" 
tizadas en tos 12 
meses del perio
do ordinario del 
ejercicio de 1890 

á 1S91 

Pésela» 

ídem id. en los 
sets del periodo 
de ampliación 

_ 

Pesetas 

TOTA t. 

Peseta! 

Tientas 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legajos y mandas 
Repartimiento. 3, 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 1 
Enajenaciones . • 
Remitas 
Ampliación 
Movimiento de fondos 
Reintegros 

45.986 40 
» 
n 

345.055 28 

745.477 58 

570.00' i 70 
58.230 48 
24.804 46 

> 
31.809 57 

5.423 09 

4.933 75 50.920 l o 

79.637 16 
» 

138.314 64 

23.971 91 

3.873 07 
408 42 

3.424.692 44 

884.202 22 

1.570.000 70 
68.2:'/1 Í6 
48.356 37 

» 
35.632 64 

5.831 61 

5.826.367 56 251.638 95 6.078.006 51 

P A G O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
16 
16 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Carcas 
Instrucción pública 
Beneficencia 2, 
Corrección pública 
Imprevistos .* 
Nuevos Establecimientos 1 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Ampliación 
Movimiento de fondos 
Devoluciones 

399.798 49 
271.721 Tu 
145.835 11 
57.955 09 
27.991 43 

59 i 603 23 
71.451 31 
10.587 33 

624.843 15 
443.223 64 

8.500 
106 093 19 
26.607 64 

81.809 57 

6.046 25 
1 8 . 5 7 b7 
13.403 14 

398 95 
8.908 90 

153.458 42 
1.000 

232 
» 

19.052 72 
13.707 61 

1 :.''7 25 

19.000 

8.873 07 

404. 
290. 
169 

f>8. 
36. 

2.741 
75. 
10. 

1.624. 
462. 

22. 
107. 

45. 

844 74 
279 07 
038 25 
351 04 
900 88 
061 7 0 
451 81 
769 33 
S43 15 
276 20 
207 61 
690 44 
607 64 

5.819.770 83 

T E R C E R A P A R T E 

M E T Á L I C O 

Número C U E N T A POR ARTÍCULOS 
del 

artículo 

1 / 
•2: 

I N G R E S O S 

CAPÍTULO I—Rentas 

Rentas y censos de propiedades. 
Intereses de efectos públicos . . . • 

CAPÍTU4.0 II.—Portazgos y barcajes 

1.° Portazgos 
2.° Pontazgos 
8.° Barcajes , 

CAPÍTULO III. —Donativos, legados 
y mandas 

Único. Donativos, legados y mandas 

Operaciones rea
lizadas «n los 12 
meses del perío
do ordinario del 
ejercicio de 1890 

& 1801 

Pesetas 

45.971 62 

14 88 

46.986 40 

ídem id. en los 
seis del período 
de ampliación 

Pesetas 

4.928 79 
4 96 

4.933 75 

Único. 

2.« 

4.' 
5 / 
0 / 
7.' 

1.' 
2. f l 

8.° 
4 . a 

Único. 

Úni ICO. 

Único. 

Único. 

a: 

Úni ICO. 

Único. 

258.235 68 6.078.006 61 j rjnic*. 
— — — _ — 

CAPÍTULO IV.—Repartimiento pro
vincial 

Repartimiento provincial 3.345.055 28 

CAPITULO V.—Instrucción pública 

Junta provincial de Instrucción pú
blica * 

Institutos » 
Escuetas Normalesde Maestros y Maes

tras * 
Inspección de Escuelas.. . ' » 
Academias. . » 
Bibliotecas » 
Museos provinciales » 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia 

Hospital provincial 
ídem de San Juan de Dios 
Hospicio y Colegio de Desamparados 
Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de 

Maternidad '. 
Asiiode Nuestra Señoradelas Mercedes 

533.624 34 
9.191 46 

75.539 16 

111.280 69 
15.842 04 

CAPÍTULO Vil.—Ingresos extraor
dinarios 

Ingresos extraordinarios. » 

CAPÍTULO VIII . - . 1 r/ñtrinsespeciales 

Arbitrios especiales » 

CAPITULO IX.—Empréstitos contra
tados 

Empréstitos contratados 1.570.000 70 

CAPITULO X Venta de propiedades 

Venta de propiedades • 58 230 48 

CAPITULO XI.—Resultas 

Existencia en 31 de Diciembre de 1890 » 
Créditos de recaudación 24.384 46 

24.384 46 

CAPITULO X I I — Ampliación 

Ampliación » 

CAPITULO XIII .— Movimiento de 
fondos ó suplementos 

Movimiento de fondos ó suplementos 31.8C9 57 

CAPITULO XIV.—Reintegros 

Reintegros 6 .423 09 

^.SOOBi 

50.Ü20 15 

79.637 16 3.424.692 44 

74.208 15 607.832 tí 
2.452 12 11.61 

14.620 41 90.159 56 

39.406 74 
8.127 22 

150.687 95 
28.969» 

745.477 58 133.814 64 884.292 # 

» %¿ ta 23.971 91 __48 18B6JÍ 

23.971 91 48.356 Sí 

3.873 07 

403 42 5.S31 Si 



Jueves !0 de Marzo de 1892 3 

M E T Á L I C O 

¡iómtto 

del 

1.° 
2.* 
8.° 
4.° 
5.° 

1.« 

2.
e 

:l° 

2.° 
8.° 
4.° 
6.° 

1.» 

2.« 
8.° 
4.° 
6.° 
6.° 
7.° 

Operación*» rea
lizadas en los 12 
meses del perio
do ordinario del 
ejercicio de 1890 

& 1891 

P A G O S PeÜtas 

CAPITULO I.—Administración 
provincial 

Gastos do la Diputación 310.896 77 
Archivo y Depositaría SI.446 27 
Comisiones especiales 11.955 97 
Arquitectos 42.999 48 
Méiücos de baños » 
Empleados de Montes s 

399.798 49 

CAPITULO II.—Servicios generales 

QuinUs 16 728 25 
Bagajes 19.600 
BOLBTÍN O P I C I A L 25.376 36 
Elecciones 183.078 64 
Calamidades 27.038 45 

271.721 70 

CAPITULO III.—ОЬгьв obligatoria* 

Reparación y conservación do cami

nos 145.635 11 
Travesías de carreteras » 
Cárcel Modelo » 
Reparación y conservación de fincas. » 

145.635 11 

CAPITULO IV.—Cargas 

Contribuciones y seguros 
Pensiones 
Empréstitos 
Contratas 
Deudas y censos 

CAPITULO V.—Instrucción pública 

Junta provincial de Instrucción pú

blica 
Institutos 
Escuelas Normales 
Inspección de Escuelas 
Academias 
Bibliotecas • 
Museos 

50 74 
38.622 23 
2.393 20 

10.187 86 
6.701 06 

57.955 09 

22.191 55 
» 

100 

6.699 88 

27.991 43 

|dem (d. en los 
*els del periodo 
de ampliación 

Pesetas 

6.046 26 

» 

CAPITULO VI.— Beneficencia 

Atenciones generales del ramo de Be
neficencia 308.809 98 

*• üospital provincial 899.470 91 
J« ídem de San Juan do Dios « . . . 244.497 24 
*•* Hospicio y Colegio de Desamparados. 669.757 32 
5

«° Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de 
Maternidad 392.558 85 

6

« Asilo de Nuestra Señera de las Mer
cedes 175.509 

2.590.603 28 

CAPITULO VIL—Corrección pública 

Cárceles 74.451 31 
Establecimientos penales » 

74.451 31 

CAPITULO VIII.—imprevistos 

^«co . Imprevistos 10.537 83 

CAPITULO IX.—Fundación de nue
vos Establecimientos 

*Wo. Fundación de nuevos Establecimientos 1.624.843 15 

1.» 
2.» 

CAPITULO X.—Carreteras 

Subvenciones á carreteras » 
Construcción de carreteras provincia

les 443.223 54 

443.223 51 

CAPITULO Xl.Obras diversas 

Obras diversas 8.600 

6 011 30 
6.600 
3.019 07 
1.575 
1.452 

13.403 14 

» 

260 
148 95 
i 

398 95 

8.408 90 
» 

500 
» 

» 
8.908 90 

25.973 63 
60.051 03 
10.588 69 
29.114 77 

11.796 36 

25.938 94 

TOTAL 

Péselas 

315.413 02 
34.446 27 
11.955 97 
42.999 48 

5.016 25 40 i 814 74 

22.739 55 
2 0 . 0 0 0 . 
28 395 43 

181.663 64 
28.190 45 

18.657 37 290.279 07 

159.038 25 
» 

13.403 14 159.038 25 

50 74 
38 872 23 

2.642 15 
10.187 86 
6.701 06 

68.354 04 

30.600 45 
» 

600 

6.699 88 

86.900 33 

334 783 59 
940.621 94 
255.085 93 
598.872 09 

404.355 21 

201.442 94 

153.458 42 2.744.П61 70 

1.000 

1.000 

232 

74.451 31 
1 000 

75.451 31 

10.769 38 

1.624.843 16 

19.052 72 462.276 26 

19.052 72 462.276 26 

13.707 61 22.207 Hl 

M E T Á L I C O 

Número 

dal 

Operaciones rea
lizadas en los 12 
meses del perio
do ordinario del 
ejrreiclod* 1S90 

¿ 1891 

Idem id. en los 
»eis del periodo 
de ampliación 

TOTAL 

«rífenlo 

Operaciones rea
lizadas en los 12 
meses del perio
do ordinario del 
ejrreiclod* 1S90 

¿ 1891 

Péselas Pesetas Pesetas 

CAPITULO XII.—Otros gastos 

Único. 106.093 19 1.597 25 107.690 44 

CAPITULO Xni.—Resultas por obli
gaciones de presupuestos cerrados 

Único. Hesultas por obligaciones de presu

26.607 64 19.000 45.607 64 

GAPITULO XIV.—Ampliación 

Único. » 

CAPITULO XV —Movimiento de 
fondos 

0 
Único. 31.809 67 8.873 07 35.682 64 

CAPITULO XVI.—Devoluciones 

Único. Único. 
• » 

La presente cuenta definitiva del ejercicio de 1890 á 189J, corresponde con las respecti

vas relaciones y documentos justificativos que á la misma se acompañan para su más exacta 
comprobación. 

Madrid 4 de Enero de 1892.=E1 Depositario, Francisco Augustin Davila. 

CONTADURÍA DE PONDOS PROVINCIALES 

Examinada ta precedente cuenta, asi como los documentos de su justificación, resulta 
conforme con los asientos de los Hhros de esta Contaduría de rni cargo, correspondientes al 
ejercicio de 1890 á 1891 á que la misma corresponde. 

Madrid 14 de Enero de 1892.«=V.° B.°=El Presidente, C. España.—El Contador, Andrés 
Rodríguez Corrales. 

I $ ii i < raflf< > 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de ta vil la de Builrago, 
provincia de Madrid, dolada con el haber 
auual de 990 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos. El 
agradado con la misma obtendrá la del 
Hospital de San Salvador, palrouato del 
Excmo. Sr. Duque del Infantado, con el 
haber de 150 pesetas anuales, y asistirá 
al puesto de la Guardia civil que produce 
de 100 á 120 pesetas. 

Además la inmensa mayoría de este 
vecindario se ha obligado en documento 
que obra en esta Alcaldía, á utilizar los 
servicios del Médico titular que sea elegi

do, mediante el pago de las cuotas de cos 

tumbre, ascendiendo en esto día las de los 
obligados á más da 1.060 pesetas anua

les. El titular obtendrá también la visita 
del inmediato pueblo de Gascones, que 
consta de 40 vecinos, distante de esta v i 

lla unos tres kilómetros y su producto 
anual es de 450 á 500 pesetas, cuya obli

gación de compromiso se halla en esta 
Alcaldía . 

E*ta vil la, qne consta de 150 vecinos , 
se halla situada en la carretera de Irúu. á 
76 kilómetros de Madrid, teniendo c o m u 

nicación con dicha capital por dos coches 
diarios, existiendo también estación tele

gráfica y dos farmacias. 
Los aspirantes á dicha plaza, que h a 

brán de ser Doctores ó Licenciados en la 
facultad, dirigirán sus instancias á esta 
Alcaldía, debidamente documenta las , con 
expresión de edad, estado civi l y demás 
condiciones que crean necesario hacer 

constar, en el término de treinta días, con» 
tados desde esta fecha. 

Buitrago 5 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 A l 

calde, Mateo Rivera. 

B e o o r r l l d o l . i S i e r r a . 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Secretaría de este A y u n t a 

miento , por término de quince días , el 
apéndice al amil laramieuto de este d i s 

trito, correspondiente al ejerciólo de 1892 
á 1893, á los efeotoa del art. 60 del r e 

glamento vigente . 
Becerril de la Sierra 5 de Marzo de 

1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Juan Fernández. 

C h o z a s < l o l a S i e r r a 
Se hallan concluidas y expuestas al 

publico en la Secretaria do este A y u n t a 

miento , por término de quine días, las 
ouentas municipales de este pueblo c o 

rrespondientes al ano económico de 1890 
á 1891, para que los vecinos puedan e n 

terarse, de el las y hacer las r e d a m a c i o 

nes que les convenga en el indicado pla

zo, pasado el cual no serán oídas. 
Chozas de la Sierra 1.° de Marzo de 

1 8 9 2 . = E 1 Aloalde, Fernando Palomino . 

S a n M u r t í n d e l a V o g r a 
El apéndice al amillaramieuto de la 

riqueza territorial de este distrito para el 
auo económico de 189293 , se halla termi

nado y expuesto al público por término 
de quince dia3, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , para oir reclamaciones. 

Sau Martin de la Vega 6 do Marzo de 
1 8 9 2 . = E l Alcalde, Felipe Fernández. 

V a l d e l a g a n a 

No habiendo eomparecldo el mozo Pe

dro Romano Briceño, hijo de Ignaoio y de 



Jueves 10 de Marzo <ie 1802 

Florentina, núm. 1 del alistamiento de 
este ano, al acto de la clasificación y d e 

claración de soldados ante este Ayunta

miento , no obstante de haber sido citado 
al efecto en debida forma, con arreglo á la 
l e y , se ha instruido el oportuno expedien

te con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 87 y siguientes de la vigente ley 
de Reemplazos, y por sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corporación m u 

nicipal, al tenor de las disposiciones le

ga l e s . 
En tal concepto, se le l lama, cita y 

emplaza para que comparezca inmediata

mente á mi Autoridad, á fio de ser pre 

sentado ante la Excma. Comisión provin

cial para su ingreso en la Caja respecti

va; apercibido de ser tratado en caso con

trario con todo el rigor de la ley . 
En su consecuencia, ruego y encargo 

á todas las Autoridades y sus ageutts , se 
sirvan procurar su busca, captura *y re

misión á este Municipio del mencionado 
prófugo, ó su presentación á disposición de 
laComis ióu provincial . 

Valdclaguna 7 de Marzo de 1892. = E 1 
Alcalde, Francisco Miera. 

P I W V I l i F M I A S JUDICIALES 
J u g a d o s d o pr imora i n s t a n c i a 

SUR 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez do 
primera instancia del Sur de esta Corte. 

Por el presente hago saber que en au 
tos ejecutivos que en este Juzgado y por 
la Escribanía del infrascripto penden á 
i n s t a n c i a de Doña Josefa Suárez Luna 
contra D. Francisco Pauer y Pallares, so 
bro pago de pesetas, se ha acordado sacar 
á la venta en pública subasta, por lérmi 
no de veinte días, la fiooa y efectos s i 

guientes: 
La mitad de un trozo de quiñón c o m 

puesto de 5 . Л70 varas cuadradas, com 
prendiendo toda la finca seis fanegas de 
tierra, equivalentes á tros hectáreas, 86 
¿reas y 40 centiáreas, sito en término de 
Valdep Пае y sitio continuación de la 
cal le de la Unión á la derecha, carril que 
sale de dicha calle y va á desembocar al 
camino de Membrilla, fronte á la Molino 
ta: l inda al Sur propiedad de D. Tomás 
Sánchez y Rubio; Saliente y Norte el 
resto del quiñón, y Poniente el carril ya 
referido. Las tres cuartas partes del ed i 

ficio couslruído en dicho trozo de quiñón, 
compuesto de oasa, habitación, bodega, 
cueva, corral y otras varias dependencias 
con las tinajas y demás efectos necesa

rios para elaboración de vinos; tasado la 
mitad del terreno, tres cuartas parles de 
lo edificado y otras tres cuartas partes de 
las expresadas tinajas y útiles en 44.540 
pesetas 25 céntimos, por cuya cantidad 
se subastan, la cual tendrá lugar doble y 
aimultáncamente ante este Juzgado, sito 
en !a cal le del General Gastarlos, n ú m . i , 
y ante el Juzgado de primera instancia 
de Valdepeñas, el día 7 de Abril próxi

m o y bora de la u i i a de su tarde, bajo las 
condioioues s iguientes: 

i . * Que para tomer parte en la subas 
ta, deberán los l id iadores consiguar pre

viamente sobro la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor que s irve de 
Upo para la subasta, sin c u y o requisito 

no serán admitidos, devolviéndose á t o 

dos en el acto menos al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parle del precio de la venta. 

2.* Qae no s«j admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parto del 
avalúo. 

3 .
a Que podrá hacerse á calidad de 

ceder el remate á un tercero. 
4 .

a Que los Ululo? de propiedad esta

rán de manifiesto en la Escribanía or ig i 

naria para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta; 
previniéndose que los licitadores deberán 
couformarse con el los y no ten iráu dere

cho á exigir uiugunoB otros. 
Dado en Madrid á 4 de Marzo de 1892. 

= E m i l i o Méndez. = A n l o mí, Antonio 
Pouce de León. 95 

NAVALCARNEBO 

D. Santos García y López, Juez do in s 

trucción de Navalcarnefo y su partido. 
Hago saber que para pago de costas 

de causa por burlo contra Valentina R o 

ble Romo, vecina de Sevi l la la Nueva, 
se saca á la venta en pública subasta: 
La mitad proiudiviso do una casa 

situada en el casco de dicho 
pueblo de Sevi l la la Nueva, ca

l le de Sacedón, y señalada con 
el n ú m . 9, correspondieudo la 
otra mitad restante á Crisanlo 
Arevali l lo: l inda toda por el 
freute con la indicada calle; d e 

recha Martín Soto San José; 
izquierda Gregorio Errejóu, y 
espalda Gregorio Matute; consta 
do un solo piso ó planta baja ó 
sea patio, portal, cocina, dos a l 

cobas y callejón de entrada; ta 

sada la mitad de que se trata en 
doscieutasseteuta y e i n c o pesetas 275 

El remate tendrá lugar el día 31 del 
corionle mes y hora de las doce do su 
mañana en lasala audiencia lo osle Juzga 
do; no admitiéndose posturas que no cu 
h. au las dos teroeras partes de la tasación 
y los licitadores consignarán previamente 
en la m<sa del Juzgado el 10 por 100 
do la tasación para tomar parte en la s u 

basta. 
Dado en Navalcarnero á 2 do Marzo de 

1 8 9 2 . = S a a t o s García y L ó p e z . = P o r man 
d a l o de*S. S., Licenciado Ramón Puertas. 

Dado en Navalcarnero 2 de Marzo de 
1 8 9 2 . = S a n t o s García L ó p e z . = P o r M. de 
S. S. , Licenciado Ramón Puertas. 

PILAR.—ZARAGOZA 

D. Enrique l lo lg y Rarreros, Juez de 
instrucción de! distrito del Pilar de esta 
ciudad. 

Por la presente se oita, l lama y e m 

plaza á Francisco Villaceloro Lambea, na

tural de Valencia, con residencia en Ma

drid, hijo de D. Francisco y de Doña Ma

ría, de sesenta y un años de edad, viudo, 
cesante, estatura 1*620 milímetros, polo 
blanco, color de las pupilas gris, rostro 
encarnado, color^sauo, bigote y perilla 
b l a n c o , sin senas particulares, cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días, contados desde la 
i n s e r c i ó n de la presonle en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta y 
a q u e l l a provincia, comparezca ante este 
Juzgado, para notificarlo el auto do pri

sión dictado contra el mismo en rebeldía, 
en la causa que se le s igue sobre tentati

va de estafa; bajo apercibimiento que de 
nu verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la l e y . 

Al propio tiempo exhorto y requiero á 
todas las Autoridades de la Nación, y en 
especial á los agentes de la poli .na judi

cial, procedan á la busca y captura de d i 

cho sujeto, y caso de conseguirla, dispon

gan su conducción á las cárceles do esta 
ciudad á disposición de esto Juzgado con 
las debidas seguridades. 

Dado en Z*ra¡íoz* á 2f> do Febrero de 
1892.=:Eurique R o i g . = A n t e mi, Ángel 
A m a u . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

articulo 1.497 de la ley de Enjulciamie Q . 
to oivil . 

El remate se verificará el día 30 <jé 

Marzo próximo y hora de las diez de u 
mañana, en la sala audiencia de este J U z . 
ga l o . calle Real , núm. 5, cou l a s8 igu ie n . 
tes condiciones: 

1 • No podrá nadie lomar parte en \ % 

subasta sin consignar previamente en \ t 

mesa del Juzgado el 10 por 100 efectw 0 

de la tasación tipo de la subasta. 
2 .* Que no so admitirán posturas que 

no cubran las dus terceras partes de \% 
tasación. 

Buslarviejo 27 de Febrero de 1892 .^ 
Manuel Mart in .=Por su mandado, Anto

nio González, Secretario. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de ins

trucción de Navalcarnero y su partido 
Hago saber que para pago de costas 

de causa por lesiones contra Pedro Olías 
Ribagorda, alias Acá, se saca á la venta en 
pública subasta: 
Una casa de planta baja, sin n ú 

mero, situada en el casco de esta 
población, calle del Pozo Conce

jo: que l inda al Naciente y Me

diodía con casa de Manuel, cono

cido por Arcbauda; Poniente di

cha calle, y Norte la do Calderón 
de la Birca; Usada en trescien

ta pesetas 300 
El remate, en el que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasacióu, tendrá lugar el 31 
del corrieuto mes, á las once de su maña

na, en la sala audiencia de este Juzgado; 
debiendo ios lio tadores consignar pre

viamente en la mesa del mismo el 10 
por 100 de la tasación para lomar parte 
cu la subasta. 

BUSTARVIEJO 

D. Manuel Martin Baonza, Juez muni 
cipal de esta vil la de Bustarviejo, provin 
cia de Madrid. 

Hago saber qne en los procedimientos 
de apremio que se s iguen en este Juzgado 
á instancia de Julián Bozada Pérez, vecino 
de Robregordo contra Francisco Pascual 
Navacerrala , vceioo de esta vil la,"sobre 
pago de pesetas; por providencia de 7 de 
Diciembre últ imo he acordado la venta 
en subasta pública de la finca embargada 
al último, que con la tasación ó valuación 
bocha por los peritos so expresa á cont i 

nuación: 

Pesetas 

Una finca de labor y riego n o m 

brada Cerrada, en esta jur i s 

dicción y sitio de las Cerradas, 
de ocupar una f j u e g a próxi

mamente, sin atención á me

dida, equivaleute á 34 áreas y 
23 centiáreas: l inda al Este 
tierra suelta del común; Sur y 
Oesto finca de D. Marceliano 
Arroyo Gonzáiez, vec inodeMi

radores de la Sierra (antes de 
José Díaz Pascual), de esta 
vecindad, y Norte fincas de 
Miguel Pascual Martín y A n 

tonio García Baonza, de esta ve

cindad; valuada por los peritos 
eu 1.000 pesetas, tipo para la 
subaste 1.000 

.Se saca á pública suba ta, por térmiuo 
de veinte d ; . is , sin suplir previamente la 
falla de titulas ¡use. i ios, á los efeoios del 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s de Madrid 

Siendo necosario adquirir aceite, pg. 
trólco, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
esta Corte, se haco sabor que el concuño 
para el lo tendrá lugar el día y hora si. 
guien tea: 

Día 21 del actual, á las diez de la mi

ñana. 
El aceito será de ol iva, de buena c i 

udad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, de O'SO 
grados de densidad, ha de hervir hacia 
los 150 grados y no ha de inflamarse mil 
allá de les 40, debiendo tener el litro uo 
peso aproximado de 780 á 800 gramos y 
perfectamente l impio para no producir 
hidrocarburos al quemarse. 

El carbón será do roble ó encina, de 
buena calidad, de canuti l lo , bien quema

do, muy seco, l impio, s in tizones, piedrai, 
tierra, ni niuguna otra materia extraña j 
s in más cautidad de cisco que el 3 po

f 

100 del peso total que se reciba, á cujo 
efecto so cribará si fuere preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien sooo, largo, limpio y d« 
buena calidad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y so preseutaráu muestras del articulo. 

Madrid 5 de Marzo de 1892 .=E1 Co

misario deGuyrra, Interventor, Baldome.'O 
G> de la Llana. 

T r i b u n a l de oposiciones 

á la Cátedra de Cálculos diferencial é «»• 
tegral de las diferencias y variado»** 
vacante en la Facultad de Ciencias de '<* 
Universidad de la Habana. 
Los señores opositores D. Juan Jos* 

Camacho y Sanjurjo, D. Jo>é RuizCastb* 
y Ariza y D. Narciso Torras y Salell*»» 
se servirán preseutarse el día 24 del co

rriente, á las dos de la tarde, en «1 w"*
B 

de grados do la Facultad de Ciencias, P
5

*
0 

bajo de la Universidad Central, á fin
 d d 

verifioar el sorteo reglamentario, debieo* 
do acreditar previameute el Sr. Caa**

c D t f 

• que no se halla inhabilitado para ejerce 
cargos públicos, y el Sr. Ruiz Castizo q«JJ 
reuue lus requisitos que laxativa!»*"* 
prescribtíu las disposiciones vigen'es. 
otro caso uo podráu lomar parte «o 
cjeroicios de estas oposiciones 

ente 

lo» 

Madrid 7 do Marzo de 189 3 = E 1 P** 

sldenle del Tribunal, A. F . Vallín. 
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